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ADENDA No. 2 

 

CONVOCATORIA ABIERTA No. 025 de 2022 cuyo objeto es: 

 

CON EL OBJETO DE: 
 

Contratar unos operadores que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 
seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los 
departamentos de Arauca, Bolívar, Norte De Santander, Caquetá, Guaviare y Meta. La presente contratación 
se adelantará en los siguientes grupos: 

 
GRUPO I 

 

contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 
seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en los 
departamentos de Arauca, Bolívar, Norte de Santander.  
 

GRUPO II 
 

contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 
seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en el 
departamento de Caquetá, municipios Belén De Los Andaquíes, Curillo y San José de Fragua.  
 

GRUPO III 
 

contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 
seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en 
departamento de Guaviare, municipios de Calamar, El Retorno y Miraflores. 
 

GRUPO IV 
 

contratar un operador que ejecute los componentes de intervención del Programa Nacional Integral de 
Sustitución de Cultivos Ilícitos - PNIS para la planeación, formulación, implementación y seguimiento de 
seguridad alimentaria y proyectos productivos sostenibles con actividades de asistencia técnica en 
departamento del Meta, municipios de Mesetas, Uribe y Vista Hermosa.
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El Consorcio Fondo Colombia en Paz 2019, actuando como vocero y administrador del Fondo Colombia en 
Paz, de conformidad con lo previsto en el numeral 2.8 “Adendas” del Análisis Preliminar y en virtud de las 
respuestas dadas a las observaciones presentadas por los interesados y con el fin de garantizar, la pluralidad 
de oferentes, el principio de participación y la selección objetiva dentro del proceso, procede a modificar los 
siguientes apartes del Análisis Preliminar así: 

1. Modificar el numeral 3.1.3 GARANTÍA DE SERIEDAD DE LA OFERTA , el cual quedara así: 
 
El proponente deberá constituir a su costa y presentar con su propuesta una garantía de seriedad de la 
propuesta expedida por una Compañía de Seguros legalmente establecida y autorizada para funcionar en 
Colombia, a favor de ENTIDADES PARTICULARES, (que tenga fecha de expedición anterior a la presentación 
de la propuesta) junto con el recibo de pago de la prima correspondiente, así: 
 
La garantía de seriedad de la propuesta se debe constituir en los siguientes términos: 
 

i. Fecha de Expedición: La fecha de expedición de la garantía deberá ser igual o anterior a la fecha y 
hora señalada para el cierre del presente proceso. 

ii. Amparos de la Garantía de Seriedad: La Garantía de Seriedad deberá cubrir los perjuicios derivados 
del incumplimiento del ofrecimiento, señalando el grupo o grupos a presentarse.  

iii. Valor asegurado: La Garantía de Seriedad deberá ser equivalente al 10% del valor total del 
presupuesto oficial del grupo a presentarse, en caso de que un mismo proponente se presente a varios 
grupos, el valor asegurado será equivalente al 10% del valor total del presupuesto oficial sumando los 
grupos a presentarse. 

iv. Vigencia: La Garantía de Seriedad deberá tener una vigencia de cuatro (4) meses contados a partir de 
la fecha prevista para el cierre del proceso, pero en todo caso deberá prorrogarse su vigencia cuando 
el PA - FCP resuelva ampliar los plazos previstos para la presentación de propuestas y/o para la 
evaluación y aceptación de la propuesta y/o para la suscripción del contrato. La prórroga deberá ser 
por un plazo igual al de la ampliación o ampliaciones determinadas por el PA - FCP. 

v. Asegurado/Beneficiario: El asegurado/beneficiario es FIDEICOMISOS PATRIMONIOS AUTONOMOS 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. -PATRIMONIO AUTONOMO FONDO COLOMBIA EN PAZ, NIT 
830.053.105-3. 

vi. Tomador/Afianzado: La Garantía de Seriedad deberá tomarse con el nombre del proponente como 
figura en el documento de acreditación de facultades pertinente. En el evento que la Propuesta se 
presente en consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa, el Tomador debe ser el 
consorcio o unión temporal o bajo cualquier forma asociativa (según sea el caso), conforme al 
documento de constitución, indicando expresamente los integrantes y porcentajes de participación 
 

La falta de firma de la garantía de seriedad de la oferta y/o el no aporte de la certificación o constancia de 
pago de la prima de esta, y en general los errores que se hayan cometido en la expedición de la garantía, 
serán susceptibles de aclaración o subsanación, dentro del término perentorio que para el efecto fije el PA 
FCP y/o el comité evaluador. 
 
El proponente, por el acto de presentar propuesta, acepta que el P.A. FCP solicite ampliar el término de vigencia 
de la garantía, en la medida en que ello sea necesario. El No presentar la garantía de seriedad de la 
propuesta de forma simultánea con la oferta, será causal de RECHAZO de la propuesta. 
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Nota No. 1: Conforme a la disposición del Artículo 1066 del código de comercio, los proponentes podrán pagar 
la prima hasta la fecha máxima de subsanación, y deberá allegar dicho certificado o documento equivalente, 
dentro del plazo establecido. 
 
Nota No. 2: Los proponentes no podrán presentar contratos de fianza u otros mecanismos de cobertura, que 
no se encuentren debidamente detallados en el presente Análisis Preliminar o Manual de Contratación, en caso 
de que sean allegados por un oferente se entenderá como no presentados y por ende incurso en causal de 
rechazo.” 
 

 
2. Modificar el numeral EXPERIENCIA ADICIONAL A LA HABILITANTE - Anexo No. 17 (200 puntos) 

el cual quedará así: 
 
La experiencia adicional requerida en este acápite en ningún caso será tenida en cuenta para cumplir los 
requisitos técnicos de la experiencia habilitante y para obtener el puntaje aquí referenciado. 
 
Se otorgarán 200 puntos al proponente que acredite experiencia adicional a la habilitante de acuerdo con el 
siguiente criterio: 
 
Se otorgará el máximo puntaje al proponente que acredite la presentación de hasta máximo 4 certificaciones 
de contratos ejecutados y/o liquidados, antes del cierre del presente proceso, suscritos con Entidades Públicas 
o Patrimonios Autónomos u organismos internacionales u ONG´s internacionales o Agencias de Cooperación 
Internacional o Multinacionales o Federaciones de Gremios del sector agropecuario, cuyo presupuesto 
ejecutado en cada una de las certificaciones sea mayor al 3% del presupuesto del grupo al que se presenta. 
 
De acuerdo con lo anterior, se puntuará la experiencia adicional acreditada de acuerdo al presupuesto ejecutado 
por cada certificación presentada de acuerdo al rango de presupuesto del grupo al que se presenta el 
proponente, así: 
 

 
 
La experiencia adicional aportada de los contratos su objeto debe versar sobre la realización de estudios, 
diseños y diagnósticos de políticas en desarrollo rural que incluyan caracterización socioeconómica en áreas 
rurales, y/o en la implementación y ejecución de programas y/o proyectos de desarrollo rural, y/o en la 
formulación, implementación y ejecución de programas y/o proyectos ambientales relacionados con el 
desarrollo rural, y/o en la ejecución de programas y/o proyectos con enfoque de género e inclusión social para 
el desarrollo rural, y/o en implementación y ejecución de programas y/o proyectos de asociatividad para 
desarrollo de proyectos agrícolas, que hayan sido ejecutados con entidades suscritos con Entidades Públicas 
o Patrimonios Autónomos u organismos internacionales u ONG´s internacionales o Agencias de Cooperación 
Internacional o Multinacionales o Federaciones de Gremios del sector agropecuario. 
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Al menos una (1) certificación de la experiencia adicional deberá versar en capacitación de pequeños 
productores campesinos vinculados al sector agrícola y/o agropecuario, y/o en procesos de formación y/o 
capacitación y/o aprendizaje en iniciativas productivas para procesos organizativos. 
 
Al menos una (1) implementación de proyectos productivos que conlleven Asistencia Técnica rural dirigida al 
mejoramiento de las condiciones de vida de pequeños productores y /o proyectos de infraestructura rural para 
el mejoramiento de la producción agropecuaria dirigida a pequeños productores Se calificará la experiencia 
adicional basándose en la información suministrada en el Anexo No. 17 presentado con la propuesta y deberá 
ser aportada teniendo en cuenta las reglas de presentación o de acreditación dispuestas para la Experiencia 
General. 
 
Dado en Bogotá D.C., a los veintisiete (27) días del mes de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

CONSORCIO FONDO COLOMBIA EN PAZ 2019 

 ACTUANDO COMO VOCERO Y ADMINISTRADO DEL PA-FCP 

 


